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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con 
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA»

Cuarta sección.

Habiendo dado cuenta á la Regencia provisional 
del Reino de la comunicación que hace Y . S. en 23 
de Marzo ultimo respecto á haberse presentado varias 
denuncias de escoriales de remota antigüedad con el 
objeto de beneficiarlos, y atendiendo á que las dis
posiciones que rigen en materia de minas no hacen 
mención explícita de estas sustancias y del modo de 
adjudicarlas; se ha servido mandar, de conformidad 
con lo que esa Dirección propone, se observen las 
reglas siguientes:

1.a Los escoriales y terreros antiguos deben con
siderarse comprendidos en los artículos .3? y 4? del 
Real decreto <le 4 de Julio de 182*5, y serán denun- 
ciabíes bajo las condiciones de la presente aclaración.

2.a Los escoriales y terreros q u e ' se encuentren 
en el terreno de la demarcación ó demarcaciones de 
una mina, pertenecen de Lecho á esta, con tal que 
ji« hayan sido antes denunciados por separado.

3.a Son denunciables todos los escoriales y terre
ros, aunque sean modernos , que pertenezcan á mi
nas ú oficinas de beneficio que se hallen abandona
das y en el caso de ser denunciables que previene la 
ley, á menos que no esten almacenados en edificios' 
cerrados. .

4.a No serán denunciables los terreros correspon
dientes á los establecimientos reservados á la Hacien
da pública.

á.a El denuncio de dichas materias se verificará 
ante el inspector del distrito , observando las mis
mas formalidades que previene la ley para los de
nuncios de m inas, solo que la adjudicación se da
rá 10 dias después del último pregón de los tres do
mingos, en lugar de ser á los 80 dias.

6.a La dirección general de minas, en vista del 
informe y plano remitidos por el inspector, gradua
rá la extensión y límites que ha de tener cada con
cesión cuando el escorial sea de alguna importancia, 
o si se han de coinprénder dos ó mas manchones 
lw/o una sola de aquellas.

7.a Cuando vaya el inspector á dar la posesión 
deberá estar abierta una zanja de cinco varas de lon
gitud y dos de profundidad para que pueda cercio
rarse si es terrero ó escorial, y cuál la sustancia me
tílica que se trata de aprovechar.

8.a El denunciador designará la dirección en que 
quiere llevar el aprovechamiento del escorial ó ter- 
rero, y una vez determinada esta, llevará la labor á 
tajo abierto en toda la profundidad hasta descubrir 
el terrero en la latitud que se dio á la pertenencia y

la menor variación.
9 * Visto el informé del inspector señalará la di

rección general un plazo, que nunca podrá exceder 
jle un año, para que el denunciador establezca sus 
hornos ú oficinas de beneficio del escorial ó terrero, 
pasado el cual término sin haberlo verificado, se ten- 

l,or abandonada la pertenencia, ,y seyi clenun-

l'l. Se dará'conocimiento al inspector* del dia en 
tfiíe empiece la fundición , y lo mismo de aquel en 
que se apaguen los hornos.
. D. No podrá suspenderse la marcha del benéfi

co sirio durante tres meses consecutivos al año, ó 
Ûatro ipeses con interrupción: pasado este término 

quedará denunciable el escorial o terrero á menos 
por circunstancias extraordinarias haya el ins- 

?ect(ír $̂3 do licencia para suspender el beneficio y
S í 0 13 díreccion-

se Por cada pertenencia del escorial ó terrero 
lo njismó que designa la ley para las de

13. El producto que resulte del beneficio de los 
escoriales y terreros queda como los de las minas su
jeto al pago del 5 por 100 sin deducción de gastos.

14. Quedan libres de concesión y del derecho del 
ó  por 100 los escoriales y terreros que se beneficien 
por su contenido de hierro, quedando por lo demas 
sujetos á todas las formalidades prescritas para el 
denuncio y adjudicación.

íó. El mercurio procedente de escoriales ó terre
ros que sean denunciables se entregará en las ad
ministraciones de Rentas, según y en la forma que 
está prevenido por la ley y Reales órdenes poste
riores.

Lo que comunico á V . S* de orden de la Regen*  ̂
cia provisional para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 de A bril 
de 1841. = Manuel Cortina. =  Sr. presidente de la d i
rección general de minas.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia 23 de Abril de 1841.

SUMARIO. Despacho ordinario, zz Admisión y  juramento de cuatro 
Sres. S en a d o res .— Lectura del mensaje del Congreso*—Nombramiento de 
la comisión mixta*

Abierta á las doce y  veinte minutos se leyó por el Sr. Secretario 
Torres Solanot el acta de la sesión anterior y  quedó aprobada.

El Sr. ROMO Y  GAM BOA : Cuando en una de las últimas sesio
nes se discutió el dictamen de la comisión proponiendo que se diera al 
ministerio un bilí de indemnidad por no haber llevado á efecto la ley 
de ayuntamientos, sancionada por S. Mr, pedí la palabra en contra; 
y  habiendo visto que no consta ni en el acta ni en el D iario, quisiera 
que constara en ambos.

El Sr. PRESIDENTE: Constará. ^
Hallábase presente el Sr. Ministro de la Gobernación.
Se dió cuenta de que habían avisado no poder asistir á la sesión 

por hallarse enfermos los Sres. Diaz Caneja, duque de Zaragoza y  
González.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 100 ejemplares de una me
moria sobre la reforma de la Hacienda, que remitía el Sr. Giménez 
Frontín.

Quedó enterado el Senado de una comunicación dél Sr. Senador Ca- 
m acho, uniendo su voto á la protesta, y manifestando que renuncia
ba su cargo, y  de otra del Sr. Ontiveros adhiriéndose á la referida 
protesta.

Sin discusión son aprobados los siguientes dictámenes de la comi
sión de Actas admitiendo á varios Sres. Senadores.

Por la provincia de Oviedo á D. Santos San Miguel.
Por la de Gerona á D. Antonio Jordá y  Santandreu.
Por la de Alicante á D. Joaquín Abargues. .
Se Leyó y  quedó sobre la mesa á petición del Sr. Seoane el dicta

men de la comisión de Actas relativo á las elecciones de la provincia 
de Ciudad-Real.

Previo anuncio del Sr. Presidente y  acompañados de los Sres. se
cretarios Carrasco y  Onis, entraron á jurar y  tomaron asiento los Se
ñores D. Francisco Sánchez Fernandez , D. Joaquín xlbargues, Don 
Santos San Miguel y D. Antonio Jordá y  Santandt'éu, Senadores , el 
primero por Salamanca ; el segundó por Alicante; el tercero por Ovie
do y  el cuarto por Gerona, y  se anunció que quedaban agregados el 
Sr. Jordá y Santandreu á la primera sección, el Sr. Onti.veros. á la se
gunda , el Sr. San Miguel á la tercera, el Sr. Sánchez Fernandez á la 
cuarta y  el Sr. Abargues á la quinta. '

ORDEN DEL D IA .

Lectura del mensage del Congreso de los Diputados relativo á las dis
posiciones preliminares al nombramiento de Regencia•

El Sr. Secretario CARRASCO leyó dicho mensaje, y  hecha la 
pregunta de si se procedería al nombramiento de la comisión mista, 
el Senado decidió por la afirmativa. , ■

El Sr. PRESIDENTE: Cóii el objeto de abreviar esta materia, las 
secciones se servirán reunirse desde luego á fin de nombrar los indi
viduos de la comisión que ha de dar dictamen sobre este meriságe, y  
en el ínterin se suspenderá la sesión. Después se dará cuenta de la co
misión que hayan nombrado las secciones. Suspéndese la sesión.

Era la una en. punto. . . • .  ̂ ^ .
Continuando la sesión á las doy y;puartor,el. Sr.( Secretario Carras

co dió cuenta de que la primera sección, había nombrado al Sjr. Don 
J a im e  G i l  Orduña para componer la comisión mista;; la segunda al 
SE D. Miguel Chacón y  Díúári; la tercera al Sr. D. HjpólitO de H of 
yos; la cuarta «a Sr.- IX Joaquín Suarez del V illa r, y. la quinta a ! se¿ 
ñor D. Dionísío €apaz. AounciAndo .también que la misma eomisióri

había nombrado para su presidente al Sr. Capaz, y  para secretario al 
Sr. Chacón.

Se leyó y quedó sobre la mesa, á petición del Sr. Carrasco, el dic
tamen de la comisión encargada de informar sobre la comunicación 
relativa al plazo señalado por el Gobierno para la reanion de las Cor
tes actuales, no obstante lo prevenido por la Constitución.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo otro asunto pendiente, se re
unirá el Senado luego que la comisión que se lia nombrado presente 
su dictamen: para lo cual se avisará á domicilio. Ciérrase la sesión.

Eran las dos y  veinte.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 23 de Abril de lUál.

SUMARIO. Despacho ordinario. —Proposiciones de le y. — Aproba
ción de varios dictámenes de la comisión de dictas. — Juramento de Se
ñores Diputados. — Discusión del proyecto sobre cesantías de Ministros.— 
Se aprueban los artículos 5? y  4? — Se retira el — Se retira asimismo 
el dictámeh sobre el 4 por 106.

Se abre á la una, y  leída el acta de la sesión anterior es aprobada.1

Despacho ordinario•

Pasa á la comisión de Actas una comunicación $el Sr. Ministro de 
IavGobernación de la Península participando la renuncia que hacia 
del cargo de Diputado por Badajoz el nombrado por reemplazo del se
ñor Cala tra va.

Se da cuenta de varios nombramientos de comisiones hechos por 
las secciones. .

Queda sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas en que 
pide la adimision de los.dos Diputados por Guadalajara, cuyas actas 
estaban aprobadas.

Se lee una proposición en que se propone que todos los juicios ci
viles y criminales se sustancien y fallen en los tribunales ordina
rios de justicia, exceptuándose de esta disposición los asuntos mi
litares.

Esta proposición firmada y  ápoyada brevemente por el Sr. Fernan
dez, como su autor, fundándose principalmente en el art. 4? de la 
Constitución, en que se dispone que unos mismos códigos regirán en 
todá la monarquía, se toma en consideración, y  pasa á las sec
ciones. .

Se lee otra proposición del Sr. Burriel, relativa á que se fije el pre
ció de la sal en 16 rs. quintal, y para que se vendan á este mismo 
precio las existencias de los alfolies, y  toldos de las capitales y  admi
nistraciones subalternas.

Apoyada brevemente por sn autor pasa á la comisión especial que 
se halla hombrada para entender en asuntos de esta especie.

Se lee y  anuncia que se imprimirá y señalará dia para su discu
sión , un dictamen de la comisión encargada de darle sobre abono de 
sueldos á los oficiales y  demas que hayan sido inutilizados.

ORDEN DEL D I A -

Dictámenes de. la comisión de A ctas .

Sin discusión son aprobados los siguientes: ■ - •
1? Proponiendo la aprobación de las actas de Vizcaya y  la admi

sión de D. Manuel María de Aldeeoa, Diputado por la misma.
2? Pidiendo la admisión de D. Manuel Benedictino, por Valencia, 

cuyas actas estaban aprobadas.
Y  5? En que se propone la aprobación de las actas de segundas 

elecciones de Orense y  fa admisión, como Diputado por dicha pro
vincia, de D. Judas Ambrosio de las Moras.

Entran á jurar varios Sres. Diputados.

Continuación de la discusión que quedó pendiente sobre cesantía 
de Ministros.

Se lee el siguiente:
Art. 5? Los Ministros que por los años de servicio tuvieran dere

cho a jubilación % cesantía ó monte p ió , recibirán el haber consignado 
en el presupuesto con'los descuentos que se hicieran á los derruís em
pleados; mas no sufrirá ninguno, el Ministro que por no haber sido 
empleado anteriormente no hubiera adquirido derecho alguno de la 
naturaleza indicada.

El Sr. GIL M UÑOZ: Que los Ministros sufran los descuentos 
que como tal les corresponde, ya lo entiendo, porque esa es la ley ge
neral ; pero que sufran los descuentos del monte pió en todos sus 
sueldos , no lo puedo entender ; con lo  que se propone resulta que el 
monte pió seria una sociedad forzada donde el Ministro, uno de sus 
socios , pondría mucho mas que los demas. Yo rogaría por tanto á la 
comisión se sirviese aclarar este articulo.

El Sr.' M A D O Z : El Sr. GiT Muñoz no há impugnado el artículo, 
y  quiere solo una aclaración por parte de la comisión. Esta habla de 
lqs¡descuentos- del Ministro qúe tiiviese derecho á ce^ntía, jubilación 
ó pionte pió;, pero no sufrirá este descuento el que no tuviese derecho 
ni á jubilación,. ni á cesantía, ni á monte pió. Por. tanto entiende la 
comisión que se habrá dado por satisfecho S. S.

. El Sr* M ARTIN EZ DÉ H A R O : Mi objeto al tomar la palabra no 
es porque deje de convenir con las ideas del articulo, sino únicamente 
para manifestar que quisiera desapareciesen los montes pios, pues á 
nádie debo;cón^édei:se 'un beneficio contra su voluntad ; y  ademas porr 
que entiendo que eso es contrario á los. principios de justicia.

El Sr; HUELVES: El Congreso ha oído las observaciones del se
ñor preopinante dirigidas á que deben suprimirse ios montes pios. La 
comisión no ha debida pensar en eso de ningún m odo: esto no.obs- 
>4$^ > ^pUtRdoTpuede ptesentar una proposición reláiiva a ese
objeto, y  tal.vez tendrá acogida; pero en la actualidad* hayésos mon
tos pios, y  los Ministros tienen que estar sujetará ellos.



El Sr. A I L L O N : Tom o la palabra para apoyar una de las indica
ciones clel Sr. Haro. Respecto á los distintos descuentos que se hacen ¿ 
los empleados, hay uno relativo al monte pió , en virtud del cual s( 
da derecho á la viudedad. Este }ro entiendo que debe ser.proporciona
do á las ven lajas, y eso no se sédala en esta ley. Por lo tanto creo qm 
debe ponerse el articulo con claridad, diciendo que el descuento sei 
con arreglo al sueldo que disfrutaba.

E l Sr*. P A Z  G A R C IA  : El articulo que se discute yo le encuentre 
bastante claro, pues no ha podido creerse otra cosa que la de que e. 
descuento fuera en proporción al empleo sobre el cual ha de conside
rarse la viudedad.

El articulo 1? se retiró porque pareció hasta cierto punto m al so
nante, y se hizo porque en nada desvirtuaba el espíritu de la ley. 
Sirva esta aclaración á los señores que han manifestado alguna duda,

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra, 
se puso á votación el articulo y fue aprobado.

Lo fue igualmente el 4 1 , que dice:
«Se reformarán al tenor del articulo 2? las clasificaciones que se 

hayan hecho á los Ministros actualmente cesantes con arreglo á la ley 
de 2tí de M ayo de 1 8 3 5 , la cual queda derogada en esta parte.»

Se leyó el 51 , que dice:
«Los individuos que dejaron otros empleos para pasar al ministe

rio , tendrán derecho á volverlos á ocupar si estuviesen en aptitud de 
desempeñarlos.»

E l Sr. G U ÍL L E N  Y  G R A S : lie  pedido la palabra, no porque nc 
deje de estar conforme con' el articulo, sino porque ofrece, según se 
halla redactado, algún inconveniente. Dice que tendrán derecho á vol
ver á los destinos que obtenían antes de. subir ahininisterio: y yo pre
gunto; ¿ y  si los destinos que se mencionan están ocupados en propie
dad por otros empleados á quienes se haya nombrado? Si ocurriese 
este caso, no sé cómo podrán volver á ellos.

El Sr. M A D O X  : Consignado está en el proyecto de ley el princi
pio de que los "Ministros tienen derecho á volver á los destinos que te
nían cuando subieron al poder; porque hemos creido que era conse
cuencia del art. 11, que pues no tenían derecho á cesantía, pudieran 
volver á sus antiguos destinos. Pero S. S. ha encontrado la dificultad 
de si estaría ó no vacante el destino á que tuviese que volver. Y o  en
tiendo que si no estaba vacante el destino, podría dársele otro equi
valente; y eso podría m uy bien hacerse en la magistratura, porque 
aludiendo á S. S. dirá* que siendo ahora fiscal de la audiencia de A l 
bacete, si ocupase el m inisterio, y después de algún tiempo lo dejase, 
podia m uy bien concedérsele la m ism a plaza de fiscal, si no en Alba
cete, en otra provincia. Por consiguiente no ve la comisión ese peli
gro que teme S. S.

El Sr. S A N  M IG U E L : Habiendo sido aprobado el art. 1 1 , todos 
los demas son consecuencias de aquel. Y o ,  señores, entiendo que si un 
destino está vacante todo el tiempo que un Ministro lo sea, ese empleo 
vacante es in ú til, y si no está vacante y hay que dárselo al que lo te
nia antes por haber pasado al m inisterio, es una injusticia el que se 
quite al que haya sido nombrado, durante ha-estado en el ministerio 
el que anteriormente lo tuvo. A dem as, señores, yo encuentro que por 
ese medio se obliga al Gobierno á tener un empleado contra su opi
nión ; y  si asi no se hace, ese derecho es enteramente ilusorio, y  en 
ese caso el derecho que da la ley se destruye.

E l Sr. H U E L V E S : La comisión ha querido favorecer en parte á 
los Ministros concediéndoles el derecho de volver á los destinos que 
obtenían. Pero vistas las observaciones hechas por el Sr. G uillen y 
Gras , no tiene la comisión inconveniente en adoptar la idea, y  decir: 
«Que volverán á sus destinos ú otros equivalentes.» De este modo en

tiendo que se desvanece toda la duda que S. S. ha manifestado.
Después de unas ligeras reflexiones de los Sres. Sancho y  Mendez 

V ig o , la comisión retiró el articulo , y  en su consecuencia quedó con
cluida la le y  en el 41

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Se procede á la discusión del proyecto so
bre abolición del 4 por 100.

E l Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  manifest5 al Congreso que la 
comisión retiraba el dictamen para redactarlo de nuevo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tengo que hacer presente al Congreso que 
no hay negocids pendientes de urgencia; la mesa no podia calcular le 
ocurrido, mediante á haberse retirado el proyecto de que acaba de dar
se cuenta, pues la parecía que con él sé llenarían las horas de sesión: 
por consiguiente si le parece al Congreso puede reunirse en secciones, 
porque hay un negocio que no ha podido ser examinado por hallarse 
ocupado el Congceso. V a á preguntarse si se reunirán las secciones.

Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente.
E l Sr. P R E S ID E N T E  : Para mañana se procurará im prim ir y  re

partir el dictámen que hoy ha oido el Congreso, y  si no pudiese ha
cerse, el Congreso resolverá. Se levanta la sesión.

Eran las tres.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 15 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 90 f .

Seguimos sin saber nada del paradero del buque Presi
dente ¡ continuando por. tanto la inquietud que es natural.

F R A N C IA .
París 17 de A bril.

Bolsa del 1G. Cinco por 100 consolidado, 113 fr. 70 c,
Tres por 100 id . ,  78 fr. 90.
Fondos españoles; deuda activa 2 3 f .
Pasiva 5£.
Diferida antigua, 5£.

Anoche se áhunciaba en algunos salones ministeriales que 
la nueva promoción de Pares con motivo del bautismo del
conde de Paris,  seria solo de ocho, no nombrándose los otroí
1 5 ,  que son diputados, hasta después de cerrada la legisla* tura.

Entre los ¿graciados para el 1? de Mayo se cita al almi
rante Maekan , el teniente general Barrois, Mr. T a r g e t , pre- 
iecto de Calvados, y  Mr. Horacio V e rn e t ,  el célebre pintor,(Consiitutionnel.)

A ye r  á las cuatro ba entrado el duque de Orleans en la¡ 
1 u llen as  de regreso de Saint-Omer.

El príncipe de Joinville ha .do desdfsaint-Omer i  Bra- 
se/as. (/</.) „ • í

MADRID 2 3  DE ABRIL.

La sesión del Senado de hoy se ha ocupado, des
pués de jurar y tomar asiento cuatro Sres. Senadores, 
en leer el mensage del Congreso , relativo á las dis
posiciones preliminares al nombramiento de Regencia, 
y en reunirse las secciones para el nombramiento de 
ir lividuos de la comisión mixta. Se leyeron los nom
bres de estos Sres. Senadores, y se dio cuenta del 
nombramiento de Presidente y secretario que habia 

.hecho esta misma comisión. Tanto estos com o los de
mas individuos son ios mismos que formaban la co 
misión que presentó las bases aprobadas después por 
el Senado.

El proyecto de ley sobre la cesantía de los M i
nistros lia ocupado hoy la breve sesión del Congre
so , aprobándose en la mayor parte de sus artículos, 
y retirándose el último por la comisión en vista de 
las poderosas razones alegadas por el Sr; Sancho.

Este segundo triunfo honra no menos al Diputado 
que á la comisión y al Congreso. La comisión ha ex 
puesto el escaso Ínteres que al artículo daba, ha
biéndolo incluido en su dictámen por la única ra
zón de haber sido comprendido asimismo en los p ro 
yectos que sobre este asunto habían ocupado á otras 
legislaturas, y con particularidad á la de 1839.

Consistía esta disposición en declarar á los M i 
nistros que dejasen este encargo el derecho de vol
ver á sus anteriores destinos: el Sr. Sancho ha de
mostrado que en el caso de que la retirada de un 
Ministro no fuesé efecto de cambio en la adminis
tración, medios habia en el G ob ierno ; y asi era na
tural que aconteciese, no solo para encomendarle el 
desempeño de su anterior empleo, sino mas bien el 
de otro m ejor; y que por el contrario, cuando su 
caida proviniese de que hubiera triunfado en el Par
lamento y en los consejos.de la corona un sistema 
opuesto al del Ministro cesante, la nueva adminis
tración no-debía sufrir por consecuencia de esta ley 
la dura condición de haber de servirse de un ele
mento enemigo para llevar á efecto y realización 
principios de gobierno de que solo podiá responder 
ante el pais y el trono el Gabinete últimamente lla
mado á la dirección de los negocios públicos.

Con esta supresión ha quedado el proyecto de 
ley arreglado en términos que ofrecen menos dificul
tades y puede esperar mejor éxito en el otro cuerpo 
legislativo.

EL asunto que á continuación venia según la or
den anunciada, era la supresión del 4 por 10U y su 
sustitución por otros medios para atender al mante
nimiento del culto y clero, ínterin no se proveyese 
á esta obligación nacional por una ley completa y 
mas estable. Pero  como fuesen muchas las adiciones 
y  enmiendas presentadas en el Congreso al dictámen 
emitido por la com is ión , y com o afectasen algunas 
de ellas al pensamiento mismo del p royecto ,  en tér
minos que pudiera convenir tomarlas en cuenta y 
darlas preferencia sobre las disposiciones mismas en 
que por de pronto se habia con ven ido , ha declara
do la comisión que retiraba su dictámen á fin de pre
sentarlo redactado en diferente forma.

El Congreso se há hallado con esto sin objeto 
sobre que .deliberar, y después de aprobados sin dis
cusión varios dictámenes de la comisión de A ctas , ha 
levantado la sesión , reuniéndose en secciones para 
examinar los proyectos de ley relativos á clases pasi
vas del e jé r c ito , y  á otros diversos ob je tos , presen
tados por algunos Sres. Diputados en la sesión de 
este dia.

PROGRAMA DESCRIPTIVODE LA FAJA HIDRAULICA.

Nuevo invento para elevar y  dirigir las aguas y  otros lí
quidos a la altura que se quiera, con patente ó certifi
cado para su introducción y  establecimiento en España 
y  Portugal, concedido á D . Luis Antonio M onteiro , re
sidente en Londres, núm. 9 ,  Somers Street , Oxford  'I'errace.

Desde los tiempos mas remotos en que los científicos y  los 
hombres de todas ciases han ejercitado su ingenio y sus des
velos por encontrar el modo mas fácil de sacar y elevar las 
aguas, no lia habido medio que no se haya intentado; pero 
ninguno hastá el dia habia conseguido reunir las condiciones 
de sencillez y economía con las de mayor producto ó resulta
dos posibles y la menor pérdida de fuerzas operantes.

Reservado estaba para el presenté siglo, tan fecundo en agi
gantados adelantos en artes y ciencias , ’ el dar á luz una má
quina que como la faja  hidráulica coínbinase tan importantes 
requisitos. Esta mejora ha excitado la curiosidad], y luego, la 
admiración y  la aprobación general de cuantos la han visto, 
asi como de los ingenieros mas acreditados- de Europa, como 
la mas ingeniosa , útil y  económica de cuantas hasta ahora 
se han conocido.

Ella en fin se ha generalizado especialmente eri Inglaterra 
dónde se invento y mas se conoce, con una rapidez que ha ex
cedido aun á las esperanzas dé su.inventor*. Para que el pu-. 
bljco español pueda formar su idea, haremosuna /sucinta re
seña de las bases que han servido para fundar la acción de

los demas ingenios y máquinas notables que p'ira :acar 
var las aguas se usan desde las mas reu olas é rocas. ^

1.° Colocaremos en primer lugar aqm lias máquina*'^ 
la pura fuerza mecánica, el sudor y la molestia continua* 
únicos agentes que las mueven: tales son- la.s norias ' °s 
da pérsica , la rueda de Archimedes y las aiif.ia-uas’ ^ n,te' 
de cadena, en las cuales los efectos son los misinos a ^ 
que consigue el hombre cuando saca agua de un r)0z 
cnerda y cubo dejándolo caer vacío y subiéndolo lleno C°n

2.° Las máquinas para hacer subir el agua por efecto A 
la presión atmosférica; de esta clase son las bombas comu" 
que en realidad no son máquinas hidráulicas, .sino mácn ^  
neumáticas compuestas de un cañón ó cilindro hueco de  ̂
tal, colocado perpendicularmente nías d menos alto, pero^' 
no pasa de 50 pies, con el extremo inferior en contacto
el agua, dentro de cuyo cañón se ajusta un émbolo que 
trayendo el aire al bajar y retirándolo después, hace au j 
agua, por efecto del peso atmosférico , suba á vaciarse por el 
extremo superior del tubo sin mas agente, pues la fuerza de bra 
zo. ó poder de sangre necesaria en las bombas com unes " 
únicamente para retirar el aire, vencer la fricción y resisten* 
cia del émbolo.

Gravitando pues la atmosfera sobre las aguas á razón de 15 
libras por cada pulgada cuadrada de superficie, este enorme 
peso es el que invariablemente obliga á las aguas á introdu- 
cirse en todo hueco o espacio vacío de aire, y subir por sí 
sola hasta la altura de 50 pies.

'5.° Máquinas en que se combina la presión atmosférica con 
la compresión del agua. A  esta clase pertenecen aquellas bom- 

J>as que elevan el agua á mas de las lO varas de altura, que 
pueden llamarse propiamente bombas dobles o de impulso.:
Ya se ha dicho que subir el agua á la elevación de 10 vâ  
ras-se consigue sin grande dificultad, mas para elevarla á ' 
mayor altura se necesitan todos los esfuerzos del arte, porque 
se trabaja contra la natural gravitación de los cuerpos, ven 
consecuencia solo la compresión ó sea la fuerza material me
cánica consigue al fin y  á costa de trabajo y pérdida de fuer
zas motrices, elevar las aguas al punto que se desea; pero pa
ra ello se necesitan materiales de suma fortaleza, resistencia y 
gasto, porque tienen que sostener el peso constante y enorme 
de la columna de agua contenida en el cañón superior; y es 
tan formidable este obstáculo, que de él se derivan inconve
nientes de mucha consideración, particularmente en las minas 
y parajes profundos donde continuamente para su desagüe hay 
que extraer grandes cantidades de agua ; que en lugar de una 
sola bomba de triplicación se suele colocar una escala de las 
comunes á distancia de 10 en 10 varas, de modo que para su
bir el agua á una elevación de 60 varas se necesitan seis ó mas 
bombas, y cada una con su arca, estanque o depósito parti
cular; la primera ó mas baja sube el agua hasta los 30 pies 
y la vacia en su depósito, del cual la toma la segunda bomba 
y la eleva otros 50 pies, que igualmente que la tercera la 
suelta en su estanque, y asi sucesivamente hasta la superficie.

Con esta complicación y encadenamiento fácil es dedu
cir que hay que aumentar la fuerza operante en perjuicio clel 
objeto fundamental que requeria simplificarse, todo lo cual 
produce una série de pérdidas, cuidados y dispendios de mu
cha importancia, aun. omitiendo la frecuencia de entorpeci
mientos y accidentes de mala q difícil composturas rpie.se ha
llan expuestas por su propio mecanismo en puntos ó países 

'donde no hay maquinistas ni artífices inteligentes á la mauo 
para rehabilitarlas en el tiempo acaso que mas se necesita.

A  una ú otra de las mencionadas clases se refieren todas 
las máquinas hidráulicas conocidas.- Solo la faja hidráulica dé 
Monteiro tiene la singular propiedad ele obrar por atracción 
promovida por la misma velocidad de su acción.

Verdaderamente poéo hay de nuevo en el mundo, y los in
ventos no son mas que la aplicación ó adopción de principios 
y medios elementales que han existido en la misma naturaleza, 
nuestra gran maestra, y que una Providencia próvida y sa
bia nos suministra con profusión y en todas partes desde la 
creación, los materiales necesarios para ello; pero que por no 
conocer sus propiedades debidamente, nuestra ignorancia retar
da mas ó menos el utilizarlos, hasta que la casualidad, una 
imaginación advertida', observadora ó mas feliz, nos los de
muestra aplicados entonces, admirándonos no tan solo délos 
mismos inventos ó descubrimientos, sino de nuestra propia 
rudeza que no ha meditado oportunamente sobre lo que exnle 
en los mismos objetos que nos rodean, y tal vez en aq u ellos  
con que estamos mas familiarizados: sirva de ejemplo el prin
cipio de esta faja, muy conocido pero enteramente nueva su 
aplicación.

Una cosa arrastrada por el suelo con violencia forma tal 
atracción , que lleva tras de sí cuantas pajas, polvo, plumas y 
cuerpos volátiles remueve; lo propio sucede en el agua c u a n d o  
por ella se pasa una soga ú otro cualquier objeto con ra p id e z  
que atrae adherida á sí una cantidad de agua mucho m a y o r  
que la que podría absorber, y esto sin ejercer casi fuerza algu
na $ del mLmo modo la faja que nos ocupa ha debido su o r i
gen á estos principios y observaciones, consiguiéndose lo fnas 
difícil, que era el reunir y aprovechar todo cuanto le v a n t a  
por medio de una velocidad igual á la de un viento fuerte.

Este invento pues consiste en una faja especial de lana sen
cilla y lisa, cosida por ambas puntas y suspendida de uh to»r 
no ó tambor que la hace circular y se sostiene sobre un es
queleto de cuatro pies colocado en la boca ó altura á que se 
desea elevar el agua, con una montera ó caja de madera para 
recibir y distribuirla sin desperdicio; la faja pasa p o r  debajo 
de otro menor cilindro, que igualmente que el torno o tam
bor superior rota sobre sus ejes y se halla fijado en la p*0-4 
fundidad poca ó mucha que se quiera: poniéndose la faja en 
movimiento por el torno de la superficie adquiere tan podeio*
>a rapidez y velocidad, que atrae y sube adherida á si un 
royo de agua á razón de 50 á 80 libras.por minuto en ca a 
pulgada de ancho que la faja tenga, que es siempre prop<j1"’ 
ñoñada á la profundidad, á la cantidad de agua que se 
;ee extraer , y á la fuerza motriz que se, le quiera ó se le pue 
la destinar.

La fisica nos enseña la velocidad de la caida de los 
sos con precisión matemática', pero por la faja se ve 
ín prodigio de la naturaleza, que es vencer esta g ra v e d a d  
fiándola ofirar en razón inversa; y es cosa vérda 
■iosa, nueva y  admirable el ver elevarse á 10, 20. 4- »
¡r 100 varas con suma facilidad un arroyo ó columna de \ 
erpenteando en linéa perpendicular de abajo* arriba sin A 
la de presión atmosférica ni compresión ó fuerza mecánica q



sostenga, cuyas masas y  ráfagas continuas se empujan y  
ellan por subir unidas con tanta mayor violencia cuanta 

^^envplean seguramente para bajar; y es tan fuerte la atrac- 
ll° fine no da treguas ni á de,prenderse una gota de cuanta 
C1̂ b 1(]herida basta que llega á la altura del torno, que lo 
Sl,~ oes tocarlo que despedirla toda y  despeñarla en forma 
?  'ireo sobre la montera ó caja que la recibe, y  con grande 
. ĉfl] je Ja salida ó la distribución que se apetece, conti- 
í̂ando }a faja su movimiento circular y  bajando enteramen

te enjuta por el lado de su descenso. _  Como no se conocía me- 
can i sino mas fácil que el tardo y pesado de .las antiguas norias, 
bombas de cadena y  demas máquinas que obran á impulso de 
f u e r z a  material, preciso era servirse de ellas á falta de mejor 
c o s a ,  aunque todos conociesen la mucha fuerza que se necesita

pierde solo para tirar de la mole de los toscos materiales 
míe las ponen en movimiento, las cuales por su propio peso, 
r o z a m i e n t o  y aparato no pueden ser expeditas. También en las 
b o m b a s  comunes es m uy considerable la fuerza que se pierde, 
y  n o  obstante hallarse ayudadas de la presión atmosférica, se 
necesita invertir la fuerza ó peso de 100 libras para obtener 
con trabajo 60 o 70 de agua.

En l̂ s bombas de tercera clase que suben el agua á mas 
de 50 pies, como ellas obran por presión y  compresión, llega 
á v e c e s  á ser tanta la dificultad cíe sil acción, que necesitan 
e m p le a r  la fuerza de 100 libras para sacar 10 de agua, ade
m as del embarazo, dispendios é  inconvenientes de tener que 
e s t a b le c e r  una serie de bombas comunes.

La faja de Monteiro en circunstancias favorables por cada 
.100 libras de fuerza empleada saca 92  de a gu a , y  80 en las 
mas adversas.

-Y es tanto mas admirable la superioridad de su acción, 
cuanta mayor sea la altura á que tenga que elevarse el agua; 
sie n d o  la única máquina que puede de un solo tiro sin inter
posición de otros apoyos, trabajar en una profundidad de 100 
varas.

En alturas pequeñas de cuatro, tres y  dos varas, y  á ori
llas de rios, lagunas, &c. se puede con la faja sacar de I4OO 
i  45fi0 libras de agua por minuto con un animal.

Con efecto, hecha la descripción de la fa ja , faltaba dar 
una idea clara de la economía que desde el poyo presenta so
bre los demas inventos; pero bastará decir que su costo es des
de una tercera hasta dos terceras partes menos que el de las 

.bombas, y muchas veces un 80 por 100 menos para su coloca
ción, ademas de que las bombas se inutilizan pronto cuando 
trabajan en aguas turbias de tierra o arena.

La faja igualmente presenta la doble ventaja de economizar 
el costo de sus fuerzas motrices, especialmente en las grandes 
empresas de riegos y desagües, que exigen desembolsos de m u
cha importancia.

En cuanto á las norias es de observar que para construir
las desde los cimientos es necesario un caudal, 110 ya solo 
para los jornales de albañilería y  carpintería que se invierten 
en amplias y profundas excavaciones de pozos y  albercas, sino 
en los materiales, tiempo y  aparato indispensables antes de 
estar corrientes.

Para la faja torno de Monteiro, cualquiera agua, pozo y  
alberca por pequeños y rústicos que sean hechos, son buenos, 
pues no necesita mas requisitos que el hueco de una vara de 
diámetro y  media de agua para subirla con prontitud á la al
tura que se apetezca.

Tal vez en la Europa toda no habrá pais mas adecuado 
para este invento que la Península española, y  singularmente 
sus provincias meridionales, donde á cada paso y en cada casa 
se encuentra un pozo para sus usos domésticos en razón de la 
escasez de aguas corrientes, y  en donde el curso de los rios 
marcha tan distante de la superficie, que esto mas que nada 
imposibilita el aprovecharlos.

El torno faja de mano reúne la cualidad de ocupar m uy 
poco sitio, por lo que puede colocarse en cualquiera parte sin 
que sirva de embarazo, y  cualquiera persona en cinco minu
tos y con poca molestia sacará mas agua que en un cuarto de 
hora con la soga y  cubos.

Se ve, pues, que la sencillez está llevada al mayor grado 
posible con este nuevo sistema de elevar las aguas, y  conocidas 
que sean sus ventajas y  economía, es bien seguro que ha de 
adoptarse y  generalizarse por especulación individual, no so
lamente para el uso.de las casas, sino que también pararhuer
tas, jardines, haciendas, cortijos, pueblos manufactureros, 
fábricas de destilar y  otras, por la brevedad con que se obtie
ne desde luego el agua poca o mucha que se desea.

No hay agente, poder ni fuerza motriz cono:ida que no 
pueda aplicarse ai movimiento de la fa ja , sea de mano, de bes-; 
lla, de vapor, de viento , de agua &c., pues todas las admite 
y pueden emplearse, la cual trabaja con la misma facilidad es
tando perpendicular que oblicua o ladeada en declive.

Para el desagüe de m inas, canteras,., pantanos, lagos y  la
gunas, como asimismo para extraer agua .de rios, lagos &e., 
para mandar y  surtir á grandes terrenos de regadía, lavade- 
fos’ molinos, poblaciones escasas de buen agua, o que sufren 
a molestia de acarrearla desde largas distancíasela faja ofre- 

ce CUanto se puede desear y  con poco costo proporcional, por
gue su acción y  sus productos no tienen otro límite que el de 
a tuerza ó poder que se le aplica , y  en razón á él arrojará 

c°n la misma facilidad una sola que 2,000 arrobas de agua
P°f minuto.

Colocada la faja en un r io , arroyo o garganta, cuya*cor- 
nente sea algo fuerte, no se necesita de otro agente para mo-

a ; por consecuencia hasta la misma agua que ya ha servi- 
0 en «na aceña puede volverse á su presa adonde haya 1110- 
n°s que paran su trabajo en ciertos períodos por carecer de 
gua suficiente para prolongar sus moliendas. . ■ *

En vista de tan palpables ventajas comprensibles al rno- 
m>U ?  ̂ alcance de toda clase de personas por rudas y  l i -  
bi aCU3 ^U0 sean> 110 duda su dueño del buen éxito que tam - 
18lp a de tener en la Península y su patria, 

terde ] 0 ;̂1 êr 1̂'se a t̂o aprecio que ha merecido este- inven- 
bres6 *°S l?^meros ingenieros hidráulicos, instituciones y  hom- 
do t Cíeat^lcos 5 inclusa la academia de ciencias de París, cuan- 
deran °S acuerdo hacen de él mención honrosa, y  le consi- 
SH.ina- SlJ?TI'>r cuantos ingenios, m olinos, bombas y  m á- 
^ncin • 1 ■ au?icas se han conocido por su ligereza, por su 
e,áorne Inecan^mo > Por su menor fricción, rocé y  riesgo de 
yedad 'CerS6’ âc^ maneÍ(> y conservación, por la bre-
í'uiéra C° rî lie•la entiende.’ ar.m a> desarma y  trasporta cual- 
c°locarl^eU° üa 1111 paraje á-otro donde de nuevo desee 

d ? por su máyor econqmía y  duración, por la regula

ridad y  eficacia constante de su acción, por su mayor pro
ducto y  aplicación general, y  ademas por la singular propie
dad, única en el mundo, de ser un poderoso ventilador, no
table efecto que produce su atracción y  su velocidad igual al 
de un viento fuerte, por lo que muchos pozos, profundas y  
antiguas minas que han tenido que abandonarse por 110 haber 
encontrado en él arte medios de rehabilitarlas, se pueden ya 
utilizar desinfeccionando, lirqpiando y renovando el aire me
fítico qne reinaba en ellas, sin exponer nuevas víctimas.

Entre las muchas m inas, pantanos, caminos de hierro y 
fábricas de fundición, pozos y  pasajes de Inglaterra en que el 
torno faja se halla hoy en activo ejercicio, nos limitaremos á 
mencionar dos puntos como mas cercanos que existen constan
temente al alcance de cuantas personas deseen indagar y  ver 
sus resultados, y  existen en Londres, centro y  emporio actual 
de los viajeros y  del comercio del mundo

El 1 .° en uno de sus principales mercados llamado Portman 
M arkel colocada sobre un pozo de 152 pies ingleses de profun
didad, que son 47  ̂ varas castellanas, movida por una peque
ña é imperfecta máquina de vapor de. fuerza de cuatro caba
llos, la cual con una faja de seis pulgadas de ancho saca cons
tantemente desde 87 á 92 |  libras de agua por cada ciento de 
la fuerza empleada, que nunca pasa de la relativa de 2 i  ca
ballos, y  arroja á la superficie 420 o 430 libras de agua por 
minuto. Hallábase antes en su lugar una bomba movida por 
la misma máquina de vapor , que no produciendo el resultado 
que se apetecía, se reemplazo' con la actual fa ja , siendo esta 
una de las primeras que se ensayaron en el pais, donde asegu
rado el inventor en sus principios, hizo construir y colocar pa
lanca, pesos, balanzas, medidas y  demas aparatos é instrumen
tos necesarios para poderse medir, calcular, observar y  deter
minar con exactitud la fuerza operante y  la cantidad de agua 
sacada, con el fin de que tanto los ingenieros como los parti
culares y  el público en general pudiesen hacer sus ensayos y. 
satisfacer su excitada curiosidad ó dudas en presencia de los 
hechos positivos.

Estos ensayos y  esta oportunidad atrajeron tanto la aten
ción , que de todas partes concurrieron infinitas personas para 
cerciorarse de la marcha y  exactitud de este interesante y nue
vo descubrimiento, cuyas operaciones tanto encomian los pe
riódicos científicos , que no hay ninguno que haya dejado de 
ocuparse en la descripción y  aun diseños de su mecanismo, 
triunfando el mérito de las obras de los especiosos argumen
tos con que al principio la ignorancia, el interés o' la malicia 
lo pretendieron desfigurar y  oscurecer.

El 2 .° en el gran Túnel de Lo'ndres, paso ó camino sub
terráneo por debajo del rio Támesis, adoptado recientemente 
por su célebre ingeniero M r/Brunel para el desagüe del segun
do pozo ó barreno que ha de facilitar la salida de esta magní
fica obra, con preferencia á las bombas establecidas en el p ri
mer pozo de la entrada. ♦

El dueño de esta patente previene al público que por su 
propio crédito y  el de sus fajas se encargará de la compra de 
máquinas de vapor y demas que fuesen necesarias para su mo
vim iento, pues tendrá un Ínteres en que reunañ los requisitos 
de mayor seguridad, eficacia en el trabajo y  economía de sus 
costos ; tanto que ademas de que cada ingeniero fabricante adop
ta diferente base de construcción, por no hallarse acordes so
bre la fija ó verdadera fuerza de un caballo, cuanto á que aun 
en la hipótesis de que obrasen de acuerdo sobre este punto, hay 
unos mas prolijos y  adelantados que las labran con mas efica
cia , seguridad y  duración que otros ; por lo que será m uy con
veniente que cuantos pedidos de máquinas se hiciesen á Ingla
terra, vengan cometidos al interesado de la patente, pues na
die se encuentra en posición mas ventajosa para buscar y  exi
gir los mencionados requisitos.

Estas observaciones son de tanta mayor importancia y  fá 
cil comprensión, cuanto que en la Península las composturas 
no son muy fáciles, y  que hay m uy pocos á quien en pais ex- 
trangero pueda confiársele la compra de estos artículos por no 
hallarse impuestos de las bondades, defectos y  requisitos que 
según la diversidad de circunstancias reclama su desempeño, 

.ni-nadie-á quien sus felices resultados tanto le pueden intere
sar como al privilegiado de la faja que las ha estudiado, y  por 
cuyo motivo se compromete á responder de que las máquinas 
que él enviase han de ser de la mejor construcción, que todas 
tendrán la misma fuerza relativa y  mas que la necesaria, de 
suerte que con entera seguridad se pueda llevar al grado de 
fuerza requerida sin peligro de trastornos ni explosiones, pues 
al interesado mas que á otra persona le es dado combinar la 
fuerza motriz coii la fa ja , poniendo en armonía las de mas cir
cunstancias , á fin de evitar que se le pueda reconvenir por cual
quiera defecto que después resultase en el trabajo de la faja.

Para mayor comodidad del publico se establecerá en los di
ferentes puntos que se pueda de la Península la fabricación de 
estas máquinas hidráulicas; pero mientras tanto las que ahora 
se labren en el extrangero, corno las que después se hicieren en 
España , llevarán el nombre de Monteiro en letras de rélieve. 
Esta misma marca irá igualmente estampada con tinta indeleble 
en las fajas quede lana ó de otra materia se fabriquen, y  ni estas 
ni el mecanismo serán legítimas si ademas de dicha marca í̂ o 
van acompañadas precisamente de un certificado impreso y  
dado por el dueño de la patente ó sus delegados en los distritos 
para donde fueren remitidas, y  en el cual se inscribirá el nom
bre del comprador ó persona para quien se destina, y  demas 
cláusulas por donde se reconozca en todo tiempo su verdadera 
procedencia. Todas las fajas irán impregnadas de una prepa
ración particular que las hace incorruptibles á la humedad y  
libres del daño de los insectos.

Gomo el dueño de esta patente se halla en relaciones con 
los primeros ingenieros y  fabricantes, y  ha dedicado mucho 
de su tiempo al estudio y conocimiento de la mecánica , se 
encuentra al corriente de toda clase de máquinas que se cons
truyen en Inglaterra , y  de los progresos y  nuevos inventos 
que se reproducen diariamente en todos los ramos; y  por lo 
tanto apto para ejecutar con esmero y  acierto cuantas órdenes 
se le confien, no solo las relativas á su faja, sino las concer
nientes á prensas hidráulicas para aceite y  demas para las ar
tes, imprentas, telares, molinos de todas especies, ruedas de 
a gu a , gasómetros ó sean aparatos para la fabricación de gas 
para el alumbrado de fábricas y^edificios grandes, y  para 
cuya elaboración hay en E>paña tan diversos y  abundantes 
materiales aun mas baratos que el carbón de piedra, y  todas 
las demás máquinas, de construcción magna de que sigue des
empeñando encargos á comisión para varias partes de España,

Portugal, Brasil y  otros puntos de la América á beneplácito de 
sus comitentes.

El privilegiado ofrece la seguridad y  garantía de que no 
se valdrá sino de corresponsales y  agentes de conocida reputa
ción y  probidad, en los cuales el público pueda tener una ab
soluta confianza, y cuyos nombres se anunciarán á meaida que 
se adquieran en todas las capitales de provincias y pueblos prin
cipales, ademas de (pie va lo son los Sres. non Félix María de 
Zulueta en M adrid, calle de la Cruzada, mím. 4 5 cuarto prin
cipal de la izquierda: Don Juan Argelich en Barcelona,
Rambla, calle del Buen-Suceso, núm. i  : D . Joré Larrazabal,
en S ev illa : D. J. M. Colom, en Cádiz, quienes están plena
mente autorizados é instruidos para recibir órdenes, satisfacer 
dudas y suministrar los datos y  noticias necesarias, sin perjui
cio de que las personas que quisieren consultar ó entenderse 
directamente serán siempre atendidas y  contestadas con la ma
yor atención, eficacia y prontitud; encargándose con mucho 
gusto de cualquiera indagacion.=L. A. M.

La sociedad económica de amigos del pais de esta ciudad  
en observancia del título 13 de ios estatutos ha acordado en 
junta general extraordinaria de 5 del corriente distribuir los 
premios que á continuación se expresaran en el día 19 de Se
tiembre siguiente para estímulo de los profesores de las artes 
y fábricas y de cuantos en la Península se interesan por el bien 
y prosperidad de su patria.

Se darán t ítulos de socio de mérito á los que obtengan la 
primacía en las memorias que á continuación se expresarán,  
y  cartas de aprecio y  gratitud á los que merezcan el accésit*

M em orias.
1* U na que abrace la estadística industrial , comercial y  

fabril de la provincia y un balance de sus productos en to 
dos ramos en el año último.

2* Otra que demuestre la utilidad de los conocimientos de  
las ciencias naturales ,  aplicándolas á las artes.

3? Otra en que se proponga un plan razonado para redac
tar una obra elemental de economía política adaptable á la 
enseñanza de toda clase de personas.

4* Otra sobre las mejoras de que es susceptible  la educa
ción física y moral del hombre.

5* Otra sobre qué establecimientos industria les son mas 
convenientes en esta provincia.

6* Otra en que se examinen las causas de decadencia de  
nuestras hilazas y sedería , y el modo de volverlas á su anti
guo esplendor. Esta memoria podrá dividirse en dos.

7? Otra sobre la calidad del terreno que se comprende en 
el llamado Llanos de A rm il la  , y  qué clase de vejetacion po« 
drá l levar; extendiéndose igualmente dicha memoria á los ter
renos de las Faldas de Sierra Nevada.

En el mismo caso que los anteriores estará el autor de un 
poema sobre la paz y unión de los españoles.

Iguales premios se darán á los artistas que presenten las 
obras siguientes:

1* Una pintura al óleo en un lienzo de vara y media  
. de ancho y una de alto en que se represente la entrega d e  

las l laves de Granada por Boabdelid ,  último Rey árabe de  
e l la ,  á Fernando V  de Aragón é Isabel I de Castilla en el  
local que hoy es ermita de San Sebastian junto ál Genil;  
viéndose parte del ejército cristiano y c o m i t i v a  árabe*

2* U n  busto eu tamaño natural de nuestro célebre co m 
patricio Alonso Cano.

3^ U n proyecto en planta , alzado y perfiles de íin mer
cado público en los solares de Capuchinas ó S. Agustín.

4? Una litografía de algunos de los relieves del palacio  
del Emperador Carlos V .

5* Un grabado que exprese igualmente algunos de los  
relieves de los sepulcros de los R ey es  en la Real capilla  do  
esta ciudad.

6? Igual premio al que ejecute dos ensayos con el da
g u e r r o t ip o  á presencia de una comisión de la sociedad.

Teniendo presente que hay en esta capital dos cátedras  
de q u ím ica ,  una elemental y otra aplicada á las artes ,  Se 
invita á sus profesores para que tanto ellos como stis d isc í
pulos lo hagan de memorias y trabajos prácticos, ofreciendo  
á los primeros que merezcan la aprobación el título de socio 
de mérito, y  á los segu nd os ,  con arreglo al suyo , cartas de  
aprecio y mención honorífica en las actas de la sociedad , y  
dos ejemplares de la obra que esta publicando el sócio Don  
Francisco de Paula M ouste lls ,  lujosamente empastados.

La academ:a de nobles artes obtendrá iguales premios 
para sus alumnos de cualquier clase que presenten á la e x p o 
sición trabajos dignos de aprobación.

Las señoras podrán optar al títu lo de socias de mérito por 
las obras que lo merezcan de todas las labores propias de su  
sexo.

E l  agricultor que manifieste el mejor medio y menos eos-* 
toso de restablecer el plantío de morales y moreras , como 
también los que presenten mejores muestras de algodón , ar
roz , c a f e ,  coch in il la ,  barril la y batatas aclimatadas ya en 
nuestro pais, y el modo de obtener mas ventajosamente el hi
lo de p i ta ,  recibirán el título de socios de mérito si logran la, 
primacía, y cartas de gracias si consiguen el accésit .

Se destinan para la escuela d̂ e hilazas de lana del A lb a i-  
cin que sostiene la sociedad seis tornos que se adjudicarán á 
igual número de niñas las mas ap licadas , y a las restantes 
premios eu métálico de 15 á 20 rs. , dándose 60 a la maestra  
según costumbre por el celo  y cuidado con que llena su deber.

Los profesores de primera educación que presenten un e s 
cogido número de niños perfectamente instruidos en sus res
pectivas c lases ,  aspirarán al tíittlo de sócios de mérito , cu ya  
condecoración y con las propias circunstancias será extensiva  
á las Sras. directoras de academias de niñas. Ademas se re
partirán á los alumnos de ambos sexos que mas se hayan dis
t inguido 150 premios en el orden sigu iente:

i?  ,A  i o s  50 mas sobresalientes otras tantas medallas con 
este lema : ctPremiado por la sociedad económica de Granada  
en 1841 , ,r estando aquellas pendientes de una cinta celeste 
que se les colocará al cuello  sobre el pecho.

2? A los que merezcan la segunda nota en el propio n ú 
mero de 5(1 se  les adjudicarán premios consistentes en las mis
mas cintas con un fleco de plata en lugar de la medalla.

3? Y  á ios 50  que obtengan la tercera nota se les d is tr i-



huirán cintas de la propia especie sin medallas ni fleco de pía* 
ta . síiiO solo de seda.

Los artesanos de cada una de todas las mecánicas podrán 
optar por las obras que les sean aprobadas á los premios si
guientes :

1.° Á  los que merezcan la primacía se les darán cartas de 
aprecio y gratitud con facultad de usar en sus respectivos ta
lleres de un cuadro con 1?.S armas de la sociedad y el lema 
"Premiado por la sociedad económica de Granada en la ex 
posición publica de 484Í.”

2? Se hará mención honorífica en las actas de la sociedad 
de aquellos que obtengan la segunda nota.

Las obras de cada arte serán las que escoja su autor pro
curando que concurran en ellas estas tres circunstancias, ó al 
menos las dos primeras , comodidad de su u so , elegancia en 
su f o r m a } y novedad en su invención . Asi pues los curtido
res, latoneros, cerrageros, ebanistas, sombrereros, sederos, 
alfareros, tnuñequeros, plateros^, fabricantes de papel, ela- 
Loradores de hierro , torneros , constructores de instrumentos 
músicos , íleqneros , y todos los demas que aqui no se expre 
san, podrán presentarse los trabajos que quieran y aspirar á 
las referidas distinciones, pues la sociedad, como madre bené
fica y común , á todos los aprecia en su justo valor.

Las memorias deben quedar en secretaría en los dias i? 
al 5 de Agosto próximo, y las demas obras del 5 al 20 del 
mismo mes , verificándose en los propios dias los exámenes, 
tanto de la escuela de hilados de lana, como de las clases de 
primera educación de ambos sexos, y las de pruebas de re
pente que también han de preceder á los premios de las no
bles artes ; ocultándose el nombre de los autores para que pue
dan ser juzgados con imparcialidad, y poniéndolo en pliego 
separado y cerrado en el que se fije el mote ó divisa que ha
ya en dichas obras: podiendo las memorias escribirse en es
pañol, francés, inglés, italiano ó latin. Granada 28 de Febre
ro de 1841. =  El vocal secretario perpetuo de S. M . , A n 
tonio de Pineda y Barragan.

Va á publicarse en Sevilla un periódico semanal con el 
título de A b e jo rro , periódico zumbón y de mal agüero. Sal-'  
drá á luz el martes 20 dei actual, y seguirá publicándose el 
mismo dia de todas las semanas, si Dios y las suscripciones lo 
permiten.

Aunque animal, no aspira al renombre de literato: su o b 
jeto solo es divertir y divertirse.

Asistirá á las representaciones teatrales; y  asi picará en 
los malos actores, como en los espectadores necios é impru
dentes.

Pintará y describirá las costumbres sin perdonar á tirios 
ni tróvanos.

A fuer de animal galante volará incesantemente de Paris 
á Londres, e informará á sus bellas suscritoras de los capri
chos de la moda.

Dará á la política con la puerta en los hocicos, porque no 
quiere relaciones con semejante señora.

Consagrará las últimas fojas de sus semanales zumbas ya 
á preciosas novelas originales y traducidas ,*ya á composicio
nes poéticas, que siendo buenas, no sean largas.

Y constará por ahora de un pliego en 8? papel marca c o 
mún con el mismo carácter y forma del prospecto.

P untos de suscripción,

Sevilla.=Oficina de la R evista  andaluza , calle Rosillas, 
núm. 27.

M adrid .=Librería  europea, calle de la Montera, núme
ro 12.

Cádiz.=Despacho de la Revista andaluza , calle del Ca
mino y en la librería de Feros , calle de S. Francisco.

Granada.=Librería de Sanz.
M álaga .=Librería  de Medina.
Jerez .=Librcría  de Bueno.
Puerto de Santa M aría .=Librería  de Valderrama.
Y  en las demas provincias en las administraciones de cor

reos.
Para fuera de la capital el precio de suscripción será el 

de 4 rs. mensuales, franco de porte. '

E m préstito  ruso-polaco de 450 millones de florin es  de P o 
lonia,

La sexta extracción de este empréstito se verificará en 
Varsovia el 1? de Junio de 1841.

Y  las obligaciones sou reembolsables con los premios con
siderables de uno de un millón : uno de 3000 francos: dos de 
1500 francos: seis de 250 francos: ocho de 140 francos: doce 
de 70 francos: 200 ’de 4200 francos: 100 de 2500 francos: 
150 de 2100 francos: 200 de 1500 francos: 10 de 950 fracos: 
5500 de 750 francos.

La suma total de los premios sube á 7.970,000 florines po
lacos.

Precio dé un certificado, 24 francos franceses: seis certi
ficados por J20 francos, y 13 certificados por 240 francos en 
efectos sobre Paris ó cualquiera otra plaza de comercio.

Para los certificados y prospectos dirigirse directamente á 
Mr. Jacob D octor , Banguier et reseveur general á Francfort- 
Sur-le-Mien.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 22 á las tres de la tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26 nueve dieziseis

avos, f  > i ,  §> siete dieziseisavos y 26 nueve dieziseisavos á 
v. f. ó vol. y firme: 27 ,  £  , siete dieziseisavos, 2 6 f , 4  , | y 
27 a v .  f. o vol. a prima de | ,  § ,  £ ,  siete dieziseisavos y £ 
por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por 1 0 0 ,  00.

Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00. 

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 36 11-16. Coruña, \ á ¿ d. 
Paris, 15-15. Granada, | id.

Málaga, par. din. 
Santander, •§■ b. 

Alicante , £ d. Santiago , 4 d.
Barcelona, á ps. fs., b. Sevilla, -f- b.
Bilbao, | id. Valencia, par d.
Cádiz, id. b. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

¡n N  virtud del presente se cita llama y  emplaza por íerce- 
. ro y último término á las personas que se crean con de
recho en la sucesión á los mayorazgos que al final se expre
sarán que disfruta la Excma. Sra. Doña Luisa Castelli, mar
quesa de la Ftie^te, condesa de Benasuza , grande de España 
de primera clase ${c, , residente en la ciudad de M ilán, para 
que comparezcan por sí ó por sus apoderados á ejecutarlo en 
el juzgado segundo de primera instancia de esta ciudad , y 
por mi escribanía en el término de ocho meses, bajo aperci
bimiento que no haciéndolo se dictará la providencia que se 
considere en justicia sobre la pretensión instaurada á iin de 
que se declare aquella. Excma. Sra. en libertad para disponer 
libremente de todos los bienes de la dotación de los mayo
razgos indicados por falta de descendientes en ellos. Lo  que 
se pone en conocimiento del público á los efectos expresados, 
en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquín de 
Palma y Vinuesa , ministro honorario de la audiencia de Za
ragoza, y juez segundo de primera instancia de esta ciudad.

Sevilla 30 de Marzo de 4844. =  Juan Fernaudez San- 
tacruz.

M ayorazgos,

4? E! que en el término de la villa de H uevar, de esta 
provincia, fundó el Sr. D. Juan Gutiérrez T e l l o ,  por testa
mento ante el escribano público de Sevilla Pedro Gutiérrez 
de Padilla cu 48 de Octubre de 4554 , y Do.ña Mariana Tello  
de Guzman , ante Tomas Carrasco de Orellana, escribano pú
blico de Sevilla en 47 de Mayo de 4654.

2? El que en la villa de R u te ,  provincia de Córdoba, 
fundó D. Juan de Córdoba , señor de Rute, ante el escribano 
público de Córdoba Juan C lavijo ,  en 47 de Junio de 4559.

3? El que en el sitio de Bayona , partido de Ocaña , p r o 
vincia de Toledo , fundó Doña Catalina de Peñalosa , ante el 
escribano público de Ocaña Tomas Rodríguez en 7 de Junio 
de 4527.

4? Y  el que en Ariscas, en la isla de la gran Canaria, 
fundó el Excmo. Sr. D. Pedro Cerón y su muger Doña Sofia 
de Santagadea , ante el escribano de la ciudad de las Palmas 
de aquella isla Alonso Balboa, en 40 de Julio de 4572, y ante 
Antonio Lorenzo en 2 de Abril de 4543.=Sautacruz.

SU BASTAS.

D irección  general de caminos.

La dirección general de caminos ha acordado sacar á pú - 
blica subasta los portazgos de Aranda de Duero y  el de Ler- 
ma por tiempo de tres años bajo la proposición hecha de 
434,997 rs. vn. en cada uno.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y 
aranceles acudirán á la escribanía principal del ramo sita en 
la casa de correos , en la inteligencia de que el primer rema
te se celebrará el dia 41 de Mayo próximo á las doce y m e
dia de su mañana en la propia dirección.

La dirección general de caminos ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por tres años de los portazgos 
de Somosierra y el de Buitrago con su intervención de la Ca
brera bajo la proposición hecha de 146,159 rs. vn. anuales.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y 
arancel podrán acudir á la escribanía principal del ramo sita 
en la casa de correos; en la inteligencia de que para su pr i
mer remate se halla señalado el dia 11 de M ayo próximo á 
las doce de su mañana en la propia dirección.

TC'N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva, y para pago de un acreedor se 

saca a publica subasta una berlina lando montada á la ingle
sa con cuatro muelles de viga con pase, de cuatro ruedas cal
zo de aro bastante usado, buges interiores de bronce, ejes de 
fierro, pescante colgado con funda de tumba de paño de color 
de perla usado, caja con cuatro cristales finos, cuatro persia
nas regulares con cuatro resortes, dos almohadones, dos ban
quillos á la inglesa de tres caídas vestidura del mismo paño, 
y dos faroles regulares color oscuro, Usado por el perito 
D. Casimiro Martin en 29 de Marzo último en la cantidad 
de 149 rs.

Asimismo se subastan con el referido objeto dos mesas ta
blero de marmol y pies de pino pintados de b lan co , tasadas 
en 100 rs. cada una.

Y  para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente á 
las doce de su mañana, en el juzgado de dicha capitanía ge
neral , Postigo de San Martin, núm. 7 ,  piso ba jo ; advirtiendo 
que tanto la berlina como las mesas se hallan depositadas en 
poder de D. Manuel Balbueno, que vive casa del Excmo. .Se
ñor duque de Hijar, donde podrán verse una y otras.

R E M A TE S.

J?L  Sr. juez de primera instancia de este capiu! D. Ben’t 
Serrano y Aliaga, ha vuelto á señalar el viernes 30 d°l 

corriente mes y hora de las once en punto de su mañana 
su audiencia , que la tiene en el local que antes fue ren**1 
de C or le ,  para el remate de U na casa perteneciente á la tes 
lamentaría de Doña María Dolores Berual (p e r  no haber te* 
nido efecto el señalado anteriormente), situada en esta 
blacion y su calle de la Ballesta, frente á la fuente de 
Antonio de los Portugueses , señalada con el núm. 34 nuevo 
y 44 antiguo de la manzana 363 , que tiene de sitio 1749¿ 
pies superficiales; está tasada en 45,627 rs. á rebajar car^V 
y consta de piso bajo y dos cuartos que producen al año 4|)(j 
ducados. Quien quisiere hacer postura acuda por la escriba 
nía numeraria de D. Juan García de L a-M ad rid ,  que se |q 
admitirá siendo arreglada.

B IB L IO G R A F IA .

/C O L E C C IO N  de las alegaciones fiscales del Excmo. Sr. con. 
^  de de Campomanes. Publícala con autorización de la Re
gencia del Reino D. José Alonso, fiscal que ha sido, y ac. 
tualmente magistrado, del tribunal supremo de Justicia.

El nombre del ilustre Campomanes recomienda por sí so. 
lo las producciones del privilegiado entendimiento, vasta 
erudición y sublime sabiduría de aquel grande hombre é in- 
imitable fiscal. Las materias de sus alegaciones hacen estas su. 
mámente interesantes por su conformidad con las ideas* del si. 
glo y  de las circunstancias en que se halla la nación. Las re- 
galías antiquísimas de esta; ía disciplina y libertades do |a 
iglesia de España; la reforma de ios abusos introducidos cu 
ella ; el deslinde del sacerdocio y dei imperio ; la defensa 
contra las desmedidas pretensiones de la curia romana; la Íq. 
munidad eclesiástica y la potestad Real en materias de disci
plina externa son los puntos de que tratan las alegaciones 
contenidas en la primera parte de esta obra. El fomento de 
España en todos los ramos; las mas importantes mejoras en 
la legislación; la instrucción pública; U libertad del pensa
miento y de la imprenta hasta donde podían extenderse en 
aquel tiempo, con otras infinitas materias no menos importan
tes, sop el asunto de las alegaciones que forman la segunda 
parte.

Su utilidad está demostrada con advertir que todas giran 
sobre principios liberales, en aquel tiempo profesado» por 
rauj' pocos , y por ninguno en la extensión con que los pro
fesaba el ilustre Campomanes. Por lo mismo la publicación 
de esta obra promete suma ilustración, y de todos modos glo. 
ria eterna al país que produjo , y en que brilló aquel grande 
hombre.

Esta obra se publicará por entregas de seis pliegos ó sea 
48 páginas de impresión en 4? regular, y las entregas sal- 
drán con la celeridad que sea posible. El precio de cada una 
será de 5 rs. vn. en Madrid y de 6 en las provincias.

Se suscribe en Madrid en la librería de Matute calle de 
Carretas, en la cual se dará gratis el prospecto á los que de
seen adquirirlo.

En las provincias se admiten suscripciones en las princi
pales librerías.

E S T A M P A S .

En la librería de Barco calle de Carretas, se hallan de 
venta las que representan las principales escenas del memora
ble dia 2 de Mayo. Están grabadas con bastante esmero por 
algunos de nuestros mejores profesores. El precio de cada co
lección es el de 25 rs.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche.

Se dará principio con una sinfonía; en’ seguida se pondrá 
en escena la siempre aplaudida comedia en cinco actos, <M 
célebre Scribe, titulada

E L  A R T E  D E  C O N S P IR A R .

Doña Matilde D iez ,  á ruego de la empresa, se ha encar
gado del papel de M arta, y el Sr. Luua desempañará el de 
Conde de Ranzau.

Tendrá el honor Me presentarse por primera vez en el 
papel de Reina madre la actriz Doña María del Cármen Cor- 
cuera , confiada en la indulgencia del público niadrileño.

C R U Z . A  las siete y media de la noche. .
Después de una brillante sinfonía s e  p o n d r á  e n  escena 

sieimpre aplaudida comedia en cinco actos y en verso, origi* 
nal de D. Manuel Bretón de los H erreros , titulada

E L  P E L O  D E L A  D E H E S A ,

en la qme desempeñará D. Juan Lombía el papel de D.. Fw* 
tos Caiíunocba , escrito expresamente para él.

Intermedio de baile nacional por los hermanos Fontan 
lias; y terminará la función con un d i v e r t i d o  sainete.

Nota.=:5e está disponiendo para la salida de 
Perez la acreditada comedia en dos actos E L  PlDiLUb 
DE P A R Í S ,  V una pieza nueva en un acto, titulada 
M O L I N E R A ,  «n  la q u e  el Sr, Lombía desempeñará U P® 
te de gracioso.




